
Año XLV. Miércoles 27 de Febrero de 1878. Núm. 49.

PUNTOS DE SUSCRICION.
PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador dei Bo l e t ín  Of i
c ia l .

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada ciyutal de pro
vincia desde que se publican eficialmente e^ ella, 
y desde cuatro dias desPues. Pa7.los d°m^ 
blos de la misma provincia. VDecreto 2b «e 
Noviembre de 1831 •)_____________ .

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pat a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

min is t e r io  d e f o me n t o .
REAL ÓRDEN.

q

Exorno. Sr : Con arreglo a lo que depone el 
art 5.° de la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
el depósito para tomar parte en una subasta de
be constituirse en el punto donde cada

uiera presentar su proposición; pero la falta 
de esta circunstancia, mas bien de foima que 
de esencia, no es por sí sola causa bastante pa
ra ane dicha proposición sea rechazada.

Ce idiciones esenciales para que puedan ser 
admitidos los pliegos en las subastas, son la de 
que los mismos .se hallen conformes con el. mo
delo prescrito, y la de que vayan acompa indos 
de la garantía correspondiente, no afectando á 
la parte sustancial del contrato el hecho de que 
se haya constituido el deposito en punto distm 
to de' aquel en que el licitador quiera tomar 
parte en la subasta, con tal de que la gaiaut a 
esté depositada en el establecimiento designado 
en cada caso ó en una de sus sucursales, pues 
si en el acto de la subasta se ofrecieran dudas 
acerca de la autenticidad de la carta de pago 
del depósito, la adjudicación del remate que se 
hiciera por ¿1 Presidente de la subasta a favor 
del que tal garantía hubiera presentado se en
tendería como condicional, con arreglo a lo

prescrito por el art. 18 de la mencionada ins
trucción, y podría y debería desvanecerse, la 
duda á costa del licitador antes de que se adju
dicara definitivamente el remate, quedando asi 
siempre suficientemente garantidos los intere
ses públicos para los efectos del remate, y 
dándose con ello mayores facilidades a los lici- 
tadores para que concurran á estos actos, como 
se proponen las disposiciones vigentes en la ma-

En vista de lo expuesto, y de conformidad con 
el dictamen de la Sección de Fomento del Con
sejo de Estado, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer: . .

1 0 Que los depósitos hechos en la Caja ge
neral de Madrid pueden servir para tomar parte 
en las subastas de provincias cuando las mis
mas sean simultáneas.

2 .° Que cuando las subastas se yerinquen 
únicamente en una capital de provincia, pue
den admitirse los depósitos hechos en otra ca
pital distinta siempre que la garantía este cons
tituida en el establecimiento previamente de- 
sic'nado ó en cualquiera de sus sucursales.

Y 3.° Que si se ofreciesen dudas acerca de 
la autenticidad de la carta de pago del depósi
to la adjudicación que se haga del remate en 
tales circuntancias por el Presidente de la. su
basta se entieuda como simplemente condicio
nal. y debiendo desvanecerse la duda a costa 
del licitador ántes de la adjudicación definitiva 
del remate. L

De Real orden lo digo á V. E. para su conte 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V 

I muchos años. Madrid 15 de Febrero de 1878.—

M.C.D. 2022



314 BOLETIN OFICIAL

C. Toreno.—Sr. Director general de Obras pú
blicas, Comercio y Minas.

(..Gaceta^-k de Febrero 1878.)

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
22 de Marzo de 1850, la Comisión Provincial, de 
acuerdo con el Comisario de Guerra de esta Pla
za, ha señalado el precio de las raciones que los 
pueblos han suministrado al Ejército durante 
el mes de Enero último, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

Kilogramo de carne.... 1‘62 
La ración de pan  0‘18 
Idem de cebada.   0‘77
Idem de paja.................. 0‘36
Litro de aceite.............. 149 
Kilogramo de carbón.. . 0'15
Idem de leña.................. 0‘05
Litro de vino................  0‘28

A los precios referidos presentarán los Ayun
tamientos los recibos de suministro para su abo
no en la forma que dispone la Real orden de 18 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza 26 de Febrero de 1878.—El Vicepre
sidente Félix Cantin.— El Secretario, Francisco 
Bellostas. — El Comisario de Guerra, Carlos 
Clausells.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública, 
Agricultura é Industria.

Se hallan vacantes en la Sección de Bibliote
cas del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Anticuarios tres plazas de Ayudante de tercer 
grado, dotadas cada una con el sueldo anual de 
1.500 pesetas; las cuales deben proveerse con 
destino á las Bibliotecas de Barcelona, Huesca 
y Oviedo por concurso entre los individuos que 
tengan el titulo de Archivero, Bibliotecario y 
Anticuario, conforme á lo prevenido en el art- ' 
ticulo 20 del Real decreto orgánico vigente de i 
12 de Junio de 1867. '

Los aspirantes presentarán en esta Dirección 
general sus solicitudes documentadas en el tér
mino de un mes, á contar desde la publicación 1 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid- en la 1 
inteligencia de ctue sólo se admitirán instancias I 
hasta las cinco ue la tarde del día en que el ci
tado plazo^espira. ¡

Madrid 16 de Febrero de 1878.—El Director 
general, José de Cárdenas.

Se hallan vacantes en la Sección de Archivos 
del Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y An
ticuarios dos plazas de Ayudantes de tercer 
grado, dotadas cada una con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas, las cuales deben proveerse 
con destino al Archivo general de Simancas por 
concurso entre los individuos que tengan título 
de Archivero, Bibliotecario y Anticuario, con
forme á lo prevenido en el art. 20 del Real de
creto orgánico vigente de 12 de Junio de 1867.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección 
general sus solicitudes documentadas en el tér
mino de un mes, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid; en la 
inteligencia de que sólo se admitirán instancias 
hasta las cinco de la tarde del dia en que el cita
do plazo espira.

Madrid 16 de Febrero de 1878.—El Director 
general, José de Cárdenas.

CONSEJO DE ADMINISTRACION.
í—

CAJA DE INÚTILES Y HUERFANOS DE LA GUERRA.

Por Real orden de 13 del actual, comunicada 
por el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, á propuesta del de Administración de 
esta Caja, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha dignado 
fijar como término improrogable la fecha de 28 
de Abril de 1878, para la admisión de instancias 
en solicitud de los auxilios provisionales que se 
vienen distribuyendo á los inútiles, viudas y 
huérfanos de la última guerra con arreglo á la 
Real orden de 28 de Julio de 1876.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente 
se hace saber á las personas á quienes interese, 
en la inteligencia de que, pasado ese plazo, que
darán sin curso cuantas instancias se presenten 
en este Consejo en solicitud de los expresados 
auxilios.

Madrid 20 de Febrero de 1878.—El Brigadier 
Secretario, Martin García Loygorri. (3)

REAL ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUJIA
DE ZARAGOZA.

Premio del Doctor Gari.

Cumpliendo esta Academia la voluntad del 
Doctor D. Francisco Garí y Boix, expresada en 
el legado que la hizo, abre un concurso público 
con arreglo al siguiente programa:

«La Academia adjudicará un premio de 3.000 
reales vellón en metálico al autor de la mejor 
memoria acerca de La Cistitis crónica complicada 
con Kematuria.

Deseosa la Academia de realzar la importancia
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del premio, manifestando así su gratitud al fun
dador, y queriendo cooperar al logro de su pro
pósito, concederá dos títulos de Socio corres
pondiente: uno al autor de la memoria premiada, 
y otro al de la que obtuviere el accésit, que será 
la que, en punto á mérito relativo, esté en el 
grado inmediato al de la primera.

Para concurrir á este certámenes preciso tener 
el título de Doctor ó Licenciado en la Facultad 
de Medicina y Cirujía.

No pueden optar los socios de número de esta 
Academia, pero sí los agregados y correspon
dientes.

Para ganar el premio deberá la memoria tener 
mérito absoluto suficiente en concepto de esta 
Corporación.

Las memorias que se presenten al concurso 
estarán escritas en castellano y con letra muy 
clara; y serán admitidas en casa del Sr. Secre
tario de Gobierno de esta Academia (Mendez 
Nuñez, 36, principal derecha), hasta las doce de 
la mañana del dia 30 de Noviembre del presente 
año; en la inteligencia que se tendrán como no 
presentadas, y por tanto fuera de concurso, las 
que por casualidad vinieren pasado este término.

Las memorias han de venir cerradas y lacra
das, con un lema en el sobre, sin firma ni rúbrica 
del autor, ni copiada por él, ni con sobrescrito 
de su letra.

El nombre y rúbrica del autor, así como el 
punto de su residencia, se expresarán dentro de 
un pliego cerrado y lacrado, en cuyo sobre se 
pondrá el mismo lema que conste al principio de 
la memoria y en la carpeta que le acompañe.

El pliego de la que ganare el premio y el de la 
que obtuviere el accésit serán abiertos, y los de 
las restantes quemados en la sesión pública 
inaugural que celebrará esta Academia el dia 2 
de Enero de 1879.

La memoria que obtuviere el premio ó el accé
sit será propiedad de su autor, quien podrá im
primirla, pero sin corrección, adición ni supre
sión alguna, si en la impresión hiciere constar 
el resultado obtenido en el concurso.

Esta Academia, sin embargo, se reserva el 
derecho de hacer una tirada de ellas y regalar 
al autor la mitad de los ejemplares.»

La Academia ruega á las Corporaciones, pe
riódicos científicos, literarios y políticos que 
vieren este programa, le den la mayor publicidad 
en el modo y formaque estimen más conveniente.

Zaragoza 8 de Febrero de 1878.—El Vicepre
sidente, Dr. Nicolás Montells.—El Secretario de 
Gobierno, Dr. José Redondo. (3)

SECCION SEXTA.

La plaza de Médico Cirujano titular de esta vi
lla se halla vacante con la dotación de 750 pe
setas, pagadas por trimestres de los fondos mu
nicipales, y con la obligación de visitar á 36 
familias pobres, cuya lista entregará el Ayun
tamiento; debiéndolo hacer los que la soliciten 
hasta el dia 15 de Marzo en que se proveerá.

Ibdes 25 de Febrero de 1878.—El Presidente, 
José M. de Liñan.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
-------—--------

INTERVENCION.
Re l a c ió n  d,e los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 6 del mes 

de Marzo de 1878, que se publica en este periódico oficial con diez dias de anticipación al venci
miento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los 
señores Alcaldes fijar esta relación á las puertas de las Casas Consistoriales á Un de darle la mayo'r 
publicidad posible.

Zaragoza 23 de Febrero de 1878.—El Jefe económico, Joaquín Ozores.

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE 
de la finca.

TÉRMINO. PROCEDENCIA. í Pías. Cls.

D. Francisco Pasamar........ Borja. Rústica. Borja. Clero. 13 87‘63
Juan Abadia.................... Moyuela. Idem. Moyuela. Idem. » 15‘93
Simón Aznar.................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 21‘44
Santiago Cubero.............. Idem. Idem. Idem. Idem. » 20‘31
Valero Cabeza.................. Aranda de Moncayo. Idem. Aranda. Idem. 10 105
Juan Galan..................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 34
Victoriano García............ Idem. Idem. Idem. Idem. » 57‘51
Juan García..................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 64‘52
Justo Galan..................... Idem. Idem. Idem. Idem. » 17‘37
José Minguillon.............. Mainar. Idem. Mainar. Idem. 2 5
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Febrero de 1878.

DIAS.

NACIDOS VIVOS. j NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES D2 SER INSCRITOS.

TOTAL 1
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Zaragoza 21 de Febrero de 1878.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la segunda decena 
de Febrero de 1878, clasificadas por seseo g estado cinil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIO OS.________________
TOTAL

GENERAL.
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Zaragoza 21 de Febrero de 1878.—El Juez municipal, Luis G. de Marcilla.

IMPRENTA PPL HOSPICIO.
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